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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

167.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 0008, de 15 de enero de 2004,
ha dispuesto lo siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión de tres Plazas de
Auxiliar Administrativo (Grupo D), por el sistema de oposición libre, y considerando los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión de los siguientes aspirantes:


